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miembros de este organismo, quienes son juristas de la más 
alta autoridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos elegidos a título personal197. Su sede está en 
San José, Costa Rica, país donde fue adoptada la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en 1969. 

De acuerdo con la Convención Americana, sus funciones son:

a)	Jurisdiccionales: 

–	 Juzgar a los Estados por los casos de violación de los 
derechos humanos sometidos a su conocimiento; si el 
Estado es condenado, la Corte está facultada para ordenarle 
–mediante una sentencia o fallo contencioso– que se le 
restituyan a la víctima las condiciones para el goce del 
derecho conculcado y que se repare el daño causado; y,

–	 Dictar medidas provisionales de carácter temporal y 
preventivo en situaciones de extrema gravedad y urgencia 
para la protección de la vida, la seguridad y la integridad 
de las personas en situación de riesgo por su relación con 
un caso de derechos humanos en trámite en el sistema 
interamericano, en cualquiera de sus fases; pueden ser 
solicitadas por las víctimas, la Comisión o el Estado; en 
los casos que no han sido sometidos al conocimiento de 
la Corte, la Comisión es la entidad solicitante.

b)	Consultivas:

–	 Emitir opiniones consultivas respecto de la interpretación 
del texto de la Convención Americana y otros tratados 
internacionales –no solamente interamericanos– de derechos 
humanos, o sobre situaciones especiales, como las de los 
niños y niñas 

Las funciones jurisdiccionales son ejercidas por la Corte siempre 
y cuando el Estado denunciado haya ratificado la Convención 
americana sobre derechos humanos y aceptado, asimismo, la 
competencia de este tribunal. La actuación de la Corte puede ser 
solicitada por las personas o entidades demandantes mediante 

197	 Tomado de http://www.corteidh.or.cr. 
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la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o por un 
Estado parte.

Para cumplir con dichas funciones, se reúne varias veces al 
año, en períodos ordinarios y extraordinarios de sesiones para 
resolver las consultas y casos.

Declaraciones de derechos humanos

En términos generales, las declaraciones son instrumentos 
para el establecimiento de compromisos de índole moral o 
política, sin carácter vinculante en el ámbito jurídico. Al igual 
que los tratados, las declaraciones pueden ser adoptadas por 
los Estados directamente de manera bilateral –declaraciones 
bilaterales– firmadas por los jefes de Estado, cancilleres u otros 
delegados plenipotenciarios, o ser el resultado de la votación 
de un organismo internacional como las Naciones Unidas o la 
Organización de los Estados Americanos. 

Sin embargo, en el campo de los derechos humanos las 
declaraciones sí son fuentes directas de obligaciones jurídicas 
debido a que en sus instrumentos constitutivos tanto la ONU 
como la OEA establecieron la obligación de sus integrantes 
de proteger y promover los derechos humanos, sin determinar 
cuáles son. Ejemplos del carácter obligatorio de los derechos 
contenidos en las declaraciones son la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y la Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre cuya fuerza moral es reconocida en los 
textos constitucionales de numerosos países y son referencia 
fundamental en los fallos de los tribunales internacionales de 
derechos humanos. 
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Derecho a decidir

Es el derecho que toda mujer tiene a tomar sus propias decisiones 
sobre su persona y su cuerpo partiendo de información suficiente, 
veraz y objetiva, y sin ninguna interferencia del gobierno 
ni de la sociedad, y que dichas decisiones sean respetadas 
incondicionalmente.

Derecho al desarrollo

Según el artículo 1 de la Declaración sobre el Derecho 
al Desarrollo (Naciones Unidas, 1986), éste es un derecho 
universal e inalienable, parte integrante de los derechos humanos 
fundamentales que tiene a la persona humana como sujeto central, 
lo que es recogido por el Principio 3 del Programa de Acción de 
El Cairo. Asimismo, el derecho al desarrollo está vinculado con el 
derecho de libre autodeterminación de los pueblos en el ejercicio 
de su soberanía sobre sus riquezas y recursos naturales. 

El concepto de desarrollo del cual se parte se encuentra ligado 
estrechamente a la idea de sostenibilidad, como única forma 
de asegurar un mejor nivel de vida; así, este se debe ejercer 
de manera que se satisfagan equitativamente las necesidades 
ambientales, de desarrollo y demográficas de las generaciones 
presentes y futuras198.

Aunque el desarrollo facilita el disfrute de todos los derechos 
humanos, no se puede invocar su ausencia para justificar 
la violación de los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. El Programa de Acción afirma la necesidad de 
realizar una integración entre las políticas demográficas y las 
de desarrollo.

Por último, sostiene que promover la equidad y la igualdad 
de los sexos y los derechos de la mujer, así como eliminar la 
violencia de todo tipo contra la mujer, son la piedra angular de 
los programas de población y desarrollo.

198	 Programa de Acción de El Cairo, Capítulo II, Principio 3.
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Derecho a la atención a la salud reproductiva

Este derecho se realiza mediante el cumplimiento del deber 
estatal de garantizar el funcionamiento de los servicios de 
salud reproductiva y de eliminar las barreras existentes legales, 
administrativas, morales, etc., para el acceso irrestricto y sin 
discriminaciones de ningún tipo a todas las personas.

Derecho a la salud

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado del que 
forma parte el derecho al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental en todos los aspectos, incluyendo la salud 
reproductiva.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 
su Observación General 14 establece: “La salud es un derecho 
humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los 
demás derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir 
dignamente. (…) está estrechamente vinculado con el ejercicio 
de otros derechos humanos y depende de esos derechos, que se 
enuncian en la Carta Internacional de Derechos, en particular el 
derecho a la alimentación, a la vivienda, al trabajo, a la educación, 
a la dignidad humana, a la vida, a la no discriminación, a la 
igualdad, a no ser sometido a torturas, a la vida privada, al 
acceso a la información y a la libertad de asociación, reunión 
y circulación. Esos y otros derechos y libertades abordan los 
componentes integrales del derecho a la salud”. 

El CDESC aclara que: “El derecho a la salud no debe entenderse 
como un derecho a estar sano. El derecho a la salud entraña 
libertades y derechos. Entre las libertades figura el derecho a 
controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad sexual 
y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, como el derecho 
a no ser sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos 
médicos no consensuales. En cambio, entre los derechos figura 
el relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a 
las personas oportunidades iguales para disfrutar del más alto 
nivel posible de salud”.
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Por último, en relación con esta materia, dice: “La disposición 
relativa a ‘la reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad 
infantil, y el sano desarrollo de los niños’ (apartado a) del párrafo 
2 del artículo 12) (10) se puede entender en el sentido de que es 
preciso adoptar medidas para mejorar la salud infantil y materna, 
los servicios de salud sexuales y genésicos, incluido el acceso 
a la planificación de la familia, la atención anterior y posterior 
al parto (11), los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a 
la información, así como a los recursos necesarios para actuar 
con arreglo a esa información (12)”199.

Derecho internacional e interno

En el análisis de la relación entre ambos cuerpos jurídicos se ha 
recurrido a dos tendencias doctrinarias: el monismo y el dualismo. 
La primera considera que uno de ellos está por encima del otro (el 
internacional sobre el interno y viceversa), y constituyen un solo 
cuerpo integrado, con contenidos, destinatarios y modalidades 
complementarios. La segunda, el dualismo, considera la existencia 
paralela de los derechos internacional e interno y en el caso de 
conflicto o duda el segundo prevalece sobre el primero, dándole 
así un lugar importante a la soberanía del Estado.

Ambas posturas son insuficientes respecto de la relación del 
derecho interno con el derecho internacional de los derechos 
humanos, la que debe reformularse en función de la protección 
de las personas. Ante esta finalidad, la discusión entre monismo 
y dualismo pierde sentido puesto que de lo que se trata es de 
lograr que la norma que prevalece sea la que ofrece la mayor 
protección a los derechos de las personas.

199	 Ver: Aplicación del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, Observación General 14, El derecho al disfrute 
del más alto nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales), (22º período de sesiones, 
2000), U.N. Doc. E/C.12/2000/4 (2000), en: 

	 http://www.iidh.ed.cr/BibliotecaWeb/PaginaExterna.aspx?url=/Bibliote-
caWeb/Varios/Documentos/BD_1138335565/Sitiografía%20DESC.doc 
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Derechos civiles y políticos

Los derechos civiles y políticos tienen por objeto la tutela de la 
libertad, la seguridad y la integridad física y moral de la persona, 
así como de su derecho a participar en la vida pública. Por su 
naturaleza son considerados derechos de carácter individual, 
inmediatamente exigibles y cuyo respeto representa para el 
Estado una obligación de respuesta, susceptible de control 
jurisdiccional. Se trata en esencia, de derechos que se ejercen 
frente –y aun contra– el Estado y proveen a su titular de medios 
para defenderse frente al ejercicio abusivo del poder político; 
en ese sentido, basta constatar un hecho que los viole y que 
sea legalmente imputado al Estado para que éste pueda ser 
considerado responsable de la infracción. Su vigencia depende, 
en buena medida, de la existencia de un orden jurídico que los 
reconozca y garantice.

Algunos de los derechos civiles y políticos son: 

–	 Derecho a la vida: contra la privación de la vida y la 
“desaparición”;

–	 Derecho a la integridad física: contra la tortura;

–	 Derecho a la libertad: contra la esclavitud y la detención 
ilegal;

–	 Derecho a la igualdad ante la ley;

–	 Derecho a la libertad de expresión;

–	 Derecho a que se respete la vida privada;

–	 Derecho a vivir sin violencia en la familia; no se permite la 
violencia familiar contra las mujeres, los niños y niñas o las 
personas ancianas;

–	 Derecho al acceso a la información;

–	 Derecho a la libre circulación (personas refugiadas, exiliadas, 
emigradas, desplazadas internamente);

–	 Derecho a una nacionalidad;

–	 Derecho a ejercer cualquier actividad no prohibida por la 
ley:
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–	 Derecho a elegir y ser electo/a;

–	 Derecho a la libertad de reunión o asociación; y,

–	 Derecho a la honestidad administrativa (contra la corrupción 
de los gobernantes y funcionarios públicos).

(Fuentes: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
adoptado por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre 
de 1966, entró en vigor el 23 de marzo de 1976; Nikken, 1994, 
p. 29).

Derechos económicos, sociales y culturales

Los derechos económicos, sociales y culturales se refieren a 
la existencia de condiciones de vida y de acceso a los bienes 
materiales y culturales en términos adecuados a la dignidad 
inherente a la persona humana. Por su naturaleza, al conjunto de 
estos derechos se le atribuye más bien un carácter colectivo. En 
general –aunque esta es una posición cada vez más en entredicho– 
a diferencia de los civiles y políticos, son derechos exigibles 
solo en la medida en que el Estado disponga de los recursos 
para satisfacerlos, puesto que las obligaciones contraídas en este 
ámbito son de medio o de comportamiento. De ahí, que el control 
del cumplimiento de este orden de obligaciones implica algún 
tipo de juicio sobre la política económico-social de los Estados, 
cuestión que escapa, regularmente, a la esfera judicial. Es por 
ello que la protección de tales derechos, suele ser confiada a 
instituciones más político-técnicas que jurisdiccionales. Algunos 
derechos económicos, sociales y culturales: 

–	 Derecho al trabajo, con buenas condiciones laborales y un 
salario justo;

–	 Derecho a la libertad de trabajo: Contra el trabajo forzado, la 
prostitución y la servidumbre por deudas;

–	 Derecho a la libertad y organización sindical;

–	 Derecho a la propiedad;

–	 Derecho a la alimentación;

–	 Derecho a una vivienda digna;
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–	 Derecho a gozar de salud y atención médica;

–	 Derecho a educarse;

–	 Derecho a vacaciones y divertirse sanamente;

–	 Derecho a disfrutar de la creación artística del propio 
pueblo;

–	 Derecho a los beneficios de la ciencia y de los avances de la 
técnica;

–	 Derecho al propio idioma; y

–	 Derecho a la propia cultura y creencias (religiosas, por 
ejemplo)

(Fuentes: Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, adoptado por la Asamblea General de la ONU el 
16 de diciembre de 1966, entró en vigor el 3 de enero de 1976; 
Nikken, 1994, p. 31).

Derechos humanos

Son los considerados como elementos morales, éticos, orientadores 
del deber ser del Estado, desde una perspectiva filosófica que 
define el modelo de Estado que tendría que perfilarse. Se trata 
de todos los derechos inherentes a la persona humana por esa 
sola condición, independientemente de si existe o no una fuente 
jurídica que los reconozca.

La noción de derechos humanos se corresponde con la afirmación 
de la dignidad de la persona frente al Estado. La sociedad 
contemporánea reconoce que todo ser humano, por el hecho 
de serlo, tiene derechos frente al Estado, derechos que éste, o 
bien tiene el deber de respetar y garantizar o bien está llamado a 
organizar su acción a fin de satisfacer su plena realización. Estos 
derechos, atributos de toda persona e inherentes a su dignidad, 
que el Estado está en el deber de respetar, garantizar o satisfacer 
son los que hoy conocemos como derechos humanos (Nikken, 
1994, p. 15).

Derechos inherentes a la persona humana, que se ejercen frente 
al Estado y respecto de los cuales éstos no pueden disponer. Se 
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usa indistintamente la expresión derechos humanos, derechos 
fundamentales y derechos esenciales (Salvioli, 2003).

Son exigencias elementales que puede plantear cualquier ser 
humano por el hecho de serlo, y que tienen que ser satisfechas 
porque se refieren a unas necesidades básicas, cuya satisfacción es 
indispensable para que puedan desarrollarse como seres humanos. 
Son unos derechos tan básicos que sin ellos resulta difícil llevar 
una vida digna. Son universales, prioritarios e innegociables.

Derechos fundamentales

Son aquellos derechos que, por su importancia política específica 
en un momento determinado de la historia, se plasman en las 
leyes fundamentales, tales como las constituciones de los 
Estados y otros textos equiparables, como valores principales 
y normas específicas que son provistas, además, de mecanismos 
concretos para su defensa y garantía, mediante procedimientos 
especializados y, preferentemente, también ante jurisdicciones 
especializadas destinadas a la defensa de la constitucionalidad 
del Estado. Asimismo, son un conjunto de derechos humanos 
cuyo ejercicio no puede ser suspendido ni siquiera en situaciones 
en las que prevalezca el estado de emergencia.

Derechos reproductivos

Los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos humanos que 
ya están reconocidos en las leyes nacionales, en los documentos 
internacionales sobre derechos humanos y en otros documentos 
pertinentes de las Naciones Unidas aprobados por consenso. Son 
un conjunto de derechos relativos a las decisiones sobre la propia 
vida reproductiva de manera libre e informada y al ejercicio del 
control voluntario y seguro de la fertilidad, que también incluye 
el derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin 
sufrir discriminación, coacciones ni violencia, de conformidad 
con lo establecido en los tratados de derechos humanos e implican 
el derecho a disfrutar de los niveles más altos de salud sexual 
y reproductiva. En términos prácticos, es el derecho de toda 
pareja o de hombres o mujeres individualmente a decidir libre y 
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responsablemente el número de hijos y los espacios temporales 
entre los nacimientos. 

Estos derechos deben ser concebidos dentro del ámbito global de 
los derechos humanos y, de forma especial, tomando en cuenta 
el derecho de las mujeres a su salud reproductiva. Esto significa 
considerar el derecho a la vida de cada mujer relacionado con 
no morir por causas evitables relacionadas con el embarazo o 
el parto, así como su derecho a la integridad personal, libre de 
una vida de violencia y de la explotación sexual; su derecho a 
la intimidad y la vida privada; el derecho a la igualdad y la no 
discriminación por razones de género; el derecho al matrimonio 
y a fundar una familia; el derecho a la educación, que incluye la 
de carácter sexual y reproductivo; el derecho a la información 
adecuada y oportuna en todos los campos de su vida; el derecho 
a modificar las costumbres discriminatorias contra la mujer; y, 
el derecho a disfrutar del progreso científico en el área de la 
reproducción humana, que incluye el derecho a no ser objeto 
de experimentación en ese mismo campo. 

En resumen, se trata de una visión integradora del derecho a la 
salud reproductiva, que no se limita solamente a los aspectos 
individuales de la mujer o la pareja, sino que se amplía en el 
espacio social y cultural en que se desenvuelven, para de ese 
modo aspirar a procrear en un ambiente de mayor seguridad 
individual y colectiva (Fuentes: Facio, 2003/Glosario: Generando 
en perspectiva. IIDH). 

Desarrollo con enfoque de género

Concepto que se refiere a la construcción de relaciones de equidad 
y solidaridad entre hombres y mujeres como condición para la 
realización personal y el desarrollo integral. Parte de la idea 
central de que mujeres y hombres son actores del desarrollo, por 
lo que ambos deben tener acceso a los recursos, los beneficios 
que generen y sobre todo el acceso compartido a las decisiones. 
Sin embargo, es importante recordar que hombres y mujeres 
tienen necesidades y expectativas diferentes que el desarrollo 
debe proveerles, por lo tanto las políticas que se impulsen tienen 
que responder además a sus necesidades específicas y, en esa 

Derechos Humanos 2.indd   218 7/13/09   4:09:45 PM



219

Derechos humanos en la agenda de población y desarrollo

perspectiva, diseñar las estrategias adecuadas para asegurarles 
las oportunidades de acceso a todos los recursos y beneficios. 

El fundamento de este concepto propone que para que 
haya desarrollo con enfoque de género, se debe trabajar en 
la sustentación de la equidad como principio generador de 
oportunidades para mujeres y hombres, poniendo énfasis en 
la situación particular que atraviesa la mujer en determinados 
contextos laborales, comunitarios y familiares, donde –por la 
forma en que se ha estructurado la división del trabajo y las 
funciones asignadas tanto a hombres como a mujeres– suele 
ocurrir que las mujeres aparecen en clara desventaja respecto de 
los hombres. Esta lógica es la que se debe superar para optar por 
un desarrollo más equitativo (Fuentes: Centro Nacional para el 
Desarrollo de la Mujer y la Familia, Glosario de términos sobre 
género/Glosario de género y salud. USAID).

Desarrollo social equitativo

Parte de la necesidad de que haya una relación transformada 
basada en la igualdad entre hombres y mujeres. Tal condición 
implica la incorporación efectiva y progresiva del conjunto de 
individuos que conforman la sociedad. La satisfacción adecuada de 
sus necesidades de salud, educación y capacitación son requisitos 
básicos para el incremento de la potencialidad productiva de las 
personas y factores determinantes para una apropiada participación 
de la población en los beneficios del progreso.

Desarrollo sostenible

Este concepto incluye, entre otras cosas, la viabilidad a largo 
plazo de la producción y el consumo en relación con todas las 
actividades económicas, entre ellas la industria, la energía, 
la agricultura, la silvicultura, las pesquerías, el transporte, el 
turismo y la infraestructura, con objeto de utilizar los recursos 
de la forma más racional desde un punto de vista ecológico, y 
de reducir al mínimo los desperdicios. Para que el desarrollo se 
convierta en un proceso sustentable y sostenido en el tiempo, 
es necesario que dicha expansión se produzca en un contexto 
de equidad social. En el marco del desarrollo sostenible, el 

Derechos Humanos 2.indd   219 7/13/09   4:09:45 PM



220

Derechos humanos en la agenda de población y desarrollo

crecimiento económico sostenido mejorará la capacidad de los 
países para soportar las presiones resultantes del crecimiento de 
la población previsto; facilitará la transición demográfica en los 
países en que hay un desequilibrio entre las tasas demográficas 
y los objetivos sociales, económicos y ambientales; y permitirá 
equilibrar e incluir los aspectos demográficos en otras políticas 
relacionadas con el desarrollo.

Discriminación

De acuerdo con la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, de 1965, la 
discriminación racial es “toda distinción, exclusión, restricción 
o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra esfera de la vida pública”.

Esta definición fue recogida y ampliada a la discriminación en 
general por parte del Comité que vigila el cumplimiento del 
tratado, que una de sus Observaciones Generales se refiere a 
ella como “toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
que se basen en determinados motivos, como la raza, el color 
(...), el idioma, la religión (...), el origen nacional o social (...), el 
nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por 
objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales de todas las personas“200.

Desde el punto de vista sociológico, las diferencias históricamente 
han traído consigo la discriminación; una de sus definiciones es 
“un conjunto muy heterogéneo de actitudes y prácticas sociales 
e institucionales que, de manera directa o indirecta, en forma 
intencionada o no, propician un trato de inferioridad a determinadas 

200	 Observación General Nº 18 del Comité de Derechos Humanos sobre la 
no discriminación, en virtud del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 
documento de las Naciones Unidas HRI/GEN/1/Rev.2 de 29 de marzo de 
1996.

Derechos Humanos 2.indd   220 7/13/09   4:09:46 PM



221

Derechos humanos en la agenda de población y desarrollo

personas o grupos sociales en razón de rasgos o atributos que estos 
presentan y que socialmente son poco valorados o estigmatizados” 
(Gutiérrez Espíndola, 2006, p. 123).

Este autor distingue entre actos aislados de discriminación, que 
todas las personas podemos sufrir en algún momento, de los 
procesos permanentes y sistemáticos de discriminación, históricos 
y acumulativos, que resultan en la “restricción o negación de 
oportunidades de desarrollo y derechos fundamentales” (Gutiérrez 
Espíndola, 2006, p. 123) que desembocan en la exclusión social 
de variados contingentes humanos.

Discriminación contra las mujeres

El artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la define 
en los siguientes términos: “la ‘discriminación contra la mujer’ 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
 que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera”.

Al revisar la bibliografía disponible, este concepto se maneja de 
forma homóloga con el de discriminación de género; es decir, que 
si bien en términos conceptuales no es lo mismo definir género que 
mujer, en los documentos se observa un uso indistinto de ambas 
categorías. En tal sentido la siguiente noción refiere a ambos 
aspectos: La discriminación contra la mujer es “toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales 
en la esfera política, social, cultural y civil, o en cualquier esfera, 
sobre la base de la desigualdad del hombre y la mujer” (Glosario 
de género y salud. USAID).

Por otra parte, algunos de los documentos revisados profundizan 
esa noción al agregar que debido al androcentrismo que prevalece 
en las relaciones sociales, la discriminación de género es más 
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común identificarla en contra de las mujeres. Esta distinción 
conceptual pone en perspectiva el hecho que la discriminación 
de género la comparten tanto hombres como mujeres en el 
marco de relaciones políticas y económicas dominantes y donde 
ambos forman parte de pueblos que son tratados como minorías 
dominadas. Sin embargo esa opresión que viven las mujeres es 
diferente a la de los hombres, en tanto que ellas están sujetas 
además al “dominio genérico de los hombres de las familias de 
las comunidades a las que pertenecen”; estamos pues ante una 
“discriminación múltiple” que se puede dar por razones de etnia, 
por la posición social o subordinación en el proceso productivo, 
y desde luego por razones de género (Glosario racismo. En 
http://www.fao.org). 

En este sentido, la discriminación de la mujer se analizaría en 
dos planos fundamentales, a saber: el de las relaciones sociales, 
económicas, culturales y civiles de carácter externo, o sea las 
que se propician en una determinada formación social, y las que 
se originan en el plano interno o familiar, sobre todo cuando 
los hombres desempeñan cargos de autoridad dentro de la 
comunidad local a que pertenecen. (Fuentes: IIDH, 2001/Glosario 
de conceptos, en http://www.fire.or.cr/glosario.htm/Glosario de 
género y salud. USAID / Facio, 2003).

Discriminación de género

Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que 
tenga por objeto menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por parte de la mujer o del hombre independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos y las libertades fundamentales en la 
esfera política, económica, social, cultural y civil, o en cualquier 
otro ámbito.

Discriminación en el goce de los derechos humanos

La discriminación en el goce de los derechos humanos consiste 
en la privación de derechos humanos por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
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por ejemplo, el origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento u otra condición social.

Discriminación inversa

Véase: Acción afirmativa

Discriminación positiva

Véase: Acción afirmativa

Educación

Es un instrumento indispensable para mejorar la calidad de la vida 
y es un factor clave del desarrollo sostenible; constituye al mismo 
tiempo un componente del bienestar y un factor para aumentarlo a 
causa de sus vínculos con los factores demográficos y los factores 
económicos y sociales. Los avances en este campo contribuyen en 
gran medida a la reducción de las tasas de fecundidad, morbilidad 
y mortalidad, a la habilitación de las mujeres, al mejoramiento de 
la calidad de la fuerza de trabajo y al fomento de una autentica 
democracia política.

Educación en derechos humanos

Se entiende por educación en derechos humanos la posibilidad 
real de todas las personas –independientemente de su sexo, 
origen nacional o étnico y condiciones económicas, sociales y 
culturales– de recibir educación sistemática, amplia y de buena 
calidad que les permita:

–	 Comprender sus derechos y sus respectivas 
responsabilidades; 

–	 Respetar y proteger los derechos humanos de otras 
personas; 

–	 Entender la interrelación entre derechos humanos, estado de 
derecho y sistema democrático de gobierno; y,

–	 Ejercitar en su interacción diaria valores, actitudes y conductas 
consecuentes con los derechos humanos. 
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El IIDH concibe la educación en derechos humanos como 
un componente del derecho a la educación y como condición 
necesaria para el ejercicio de todos los derechos humanos y la 
democracia.

Enfermedades de transmisión sexual (ETS)

Véase: Infecciones de transmisión sexual (ITS)

Enfoque de derechos humanos

La aplicación del enfoque de derechos humanos en la agenda 
de población y desarrollo implica partir del reconocimiento de 
la dignidad humana de todas las personas y de los principios 
de igualdad y no discriminación que los informan; otro aspecto 
fundamental lo constituyen los contenidos de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y el cuerpo normativo 
internacional que se ha derivado de este documento, incluyendo 
los instrumentos declarativos y los adoptados en los cónclaves 
regionales o mundiales. Las características de universalidad, 
integralidad e indivisibilidad de los derechos humanos se suman 
a los de participación e inclusión de las personas y poblaciones 
beneficiarias de las acciones del desarrollo en el marco de un 
estado de derecho y unos actores responsables y respetuosos 
del imperio de la ley. 

Los esfuerzos en este campo –de la población y el desarrollo– 
deberán guiarse, asimismo, por el principio pro persona, que 
supone la búsqueda y puesta en práctica de todos los medios 
posibles para la protección, la garantía y la realización de los 
derechos humanos de todas las personas.

Para conseguir una plena incorporación del enfoque de derechos 
humanos a sus iniciativas y las de sus agencias y organismos 
especializados, la ONU adoptó la Declaración de Comprensión 
Compartida del Enfoque de Derechos Humanos, aplicado a la 
Cooperación y a los Programas de Desarrollo por los Organismos 
de la ONU201. En esta se establece que las acciones de la ONU 
 

201	 http://www.undp.org/governance/docs/HR_Guides_CommonUnderstan-
din_Sp.pdf.
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deberán ser dirigidas por los estándares internacionales de 
derechos humanos, tendrán que encaminarse a promover su 
realización desarrollando las capacidades del titular de los deberes 
–el Estado- para cumplir con sus obligaciones y las del titular 
de los derechos para exigirlos.

De esta forma, el enfoque de derechos humanos significa una 
ruptura con las visiones asistencialistas o de caridad presentes 
en las políticas sociales focalizadas y fragmentarias y en la 
acción privada, sustituyéndola con una visión en la que se 
trata de lograr el pleno ejercicio de la ciudadanía mediante el 
cumplimiento –o la exigencia de su cumplimiento por parte 
de los titulares de derechos, tanto en el plano nacional como 
internacional– de las obligaciones contraídas por el Estado 
(enfoque de obligaciones). 

Esto en materia de los derechos económicos, sociales y culturales 
–que son los más relacionados con la población y el desarrollo– 
implica el reconocimiento de que aunque su realización total 
sea vista en el marco de la progresividad, hay obligaciones de 
carácter inmediato que el Estado deberá cumplir en razón de su 
carácter internacional, cuando éstas están contenidas en tratados  
que de suyo se espera que se cumplan según el principio de 
pacta sunt servanda que rige el derecho de los tratados, y que 
no puede aducir razón alguna basa en su ordenamiento interno 
para dejar de hacerlo.

Enfoque de género

Forma de observar la realidad con base en las variables “sexo” y 
“género” y sus manifestaciones en un contexto geográfico, étnico e 
histórico determinado. Este enfoque permite visualizar y reconocer 
la existencia de relaciones de jerarquía y desigualdad entre hombres 
y mujeres expresadas en opresión, injusticia, subordinación y 
discriminación, mayoritariamente hacia las mujeres.

Esperanza de vida

El número de años de vida que restan, término medio, a una persona 
de no variar la tendencia de la mortalidad. Se hace referencia a 
ella comúnmente como esperanza de vida al nacer.
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Equidad de género

Equidad equivale a justicia. “Es dar a cada cual lo que le pertenece, 
reconociendo las condiciones o características especificas de 
cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, religión, 
edad). Es el reconocimiento de la diversidad...” sin que esto 
implique razones para discriminar. De esta forma, la equidad de 
género, entendida como el conjunto de características o rasgos 
culturales que identifican el comportamiento social de mujeres 
y hombres, lo mismo que las relaciones que se producen entre 
ellos, deben basarse sobre relaciones de equidad; es decir, que 
cada cual (hombre y mujer en el plano individual o colectivo) 
reciban en su justa proporción lo que como seres humanos les 
corresponde de acuerdo con las necesidades y condiciones que 
les impone determinado contexto social y temporal. 

La equidad entonces como principio, es condición indispensable 
y necesaria para lograr la igualdad de género, de ahí que se le 
considere como elemento complementario de esa igualdad. La 
equidad pone en perspectiva tanto la diversidad y la desigualdad 
ya sea en el plano social, económico, político y cultural. Por 
lo mismo, trabaja sobre la base de que tanto las mujeres y 
los hombres tienen derecho a “acceder a las oportunidades” 
que les permita en forma individual y colectiva alcanzar una 
mayor igualdad y mejorar su calidad de vida. De este modo, 
la equidad se traduce en eje transversal que trasciende la 
condición de género como tal, para proyectarse al desarrollo 
humano y social como máxima aspiración. (Fuentes: Torres, 
2001/Glosario de género y salud. USAID/Equidad, igualdad 
y género: glosario OPS/OMS).

Estado

Construcción jurídico-política de carácter histórico que representa 
a la comunidad política organizada para el ejercicio del poder 
político, constituyéndose en la expresión pública del poder 
capaz de determinar la suerte de vida de la comunidad civil. 
En relación con el gobierno, el Estado posee un mero valor 
instrumental, toda vez que el gobierno asume su conducción, 
imprimiéndole un sello.
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Forma de poder social por el que se institucionalizan y estructuran 
unitariamente otras formas de poder (jurídico, político, económico, 
etc.) mediante una serie de órganos (legislativo, ejecutivo y 
judicial) y determinada, en última instancia, por las relaciones 
de producción.

El Estado en relación con los derechos humanos

Los derechos humanos han sido concebidos como límites de 
carácter extra-estatal que la ciudadanía le impone al Estado en 
el ejercicio de su libertad y el despliegue de sus capacidades 
para promover mejores niveles y calidad de vida en los ámbitos 
político, económico, social y cultural, entre otros. De allí que 
se considere que estos –los derechos humanos– no tienen como 
punto de partida al Estado, por lo tanto éste no es su fuente de 
legitimación o validez.

Esterilización

Consiste en cualquier mecanismo que incapacite a una persona 
para la procreación. Puede ser voluntaria, por medio de una 
intervención quirúrgica como la ligadura de trompas o la 
vasectomía, u ocurrir como resultado de una cirugía por otra causa 
o como complicación de una infección transmitida sexualmente, 
si su tratamiento no se realiza o se demora.

Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer

Estas se derivaron de la Conferencia Mundial para el Examen y 
la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, que tuvo lugar en 
Nairobi en 1985. Mediante los informes presentados se constató 
el fracaso de las metas del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer (1976-1985) y se formularon nuevas estrategias basadas 
en el reconocimiento de la necesidad de la participación de las 
mujeres en la toma de decisiones en todos los campos y todos los 
asuntos que les conciernen, pero no solamente en los estrictamente 
definidos como “de las mujeres”, priorizando esta participación 
en el ámbito nacional. Así, se elaboraron recomendaciones 
jurídicas y sobre la igualdad en la participación social y política 
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que abarcaron una amplísima gama de temas, desde el empleo 
y la educación, hasta la ciencia y la tecnología.

Fecundidad

Procreación real, o sea, número de hijos e hijas, de una persona, 
pareja, grupo o población. Frecuentemente se utiliza de manera 
errónea el término “fertilidad” en referencia al número de hijos 
que han tenido las personas, cuando lo correcto es referirse en 
este caso a la fecundidad. Para medirlo con precisión es necesario 
delimitar detalladamente la variable que se quiere medir, ya que 
la cifra que la exprese será muy distinta según se considere a 
todas las mujeres que viven en un momento determinado en un 
país, o sólo a las mujeres fértiles, eliminando las que mueren 
antes de alcanzar la edad fértil.

Feminización de la pobreza

Fenómeno que consiste en que la brecha que separa a los 
hombres de las mujeres atrapados en el ciclo de la pobreza 
sigue ampliándose con los años. 

Categoría de análisis que se refiere a una desproporcionada 
representación de las mujeres entre los pobres, con respecto a 
los hombres. La pobreza se ha feminizado si el porcentaje de las 
mujeres dentro de la población considerada como pobre, supera 
al porcentaje de mujeres pertenecientes a esa población en su 
conjunto. Es decir, si las mujeres constituyen el 50% de una 
determinada población total y, a su vez, representan el 70% de 
los pobres (incluidos los hombres y las mujeres), significa que 
la pobreza las está afectando desproporcionadamente. 

Para entender mejor este fenómeno, se deben tomar en cuenta 
los siguientes elementos: 

–	 Debe haber un predominio cuantitativo de las mujeres entre 
los pobres;

–	 El impacto de las causas de la pobreza con sesgo de género 
no es fortuito, sino que obedece a procesos que acontecen en 
contextos específicos locales, regionales y nacionales;
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–	 La tendencia progresiva y desproporcionada en la 
representación de las mujeres entre los pobres, constituye 
un “proceso” que se consolida, y no una coyuntura particular; 
y,

–	 Hay que visibilizar la pobreza femenina y a las mujeres como 
sujetos sociales. 

Ejemplo de lo anterior es que la mayoría de los 1,500 millones 
de personas que viven con un dólar o menos al día son mujeres, 
y en todo el mundo, las mujeres ganan como promedio un poco 
más del 50% de lo que ganan los hombres. Asimismo, tanto en 
los países desarrollados como en los países en desarrollo se ha 
producido un aumento en el número de hogares encabezados por 
mujeres. Por lo general, se asume que los hogares encabezados 
por mujeres que no tienen acceso a remesas provenientes de 
hombres que trabajan son más pobres que los hogares encabezados 
por hombres.

Otro elemento de apoyo para la comprensión de este fenómeno 
es el análisis de la estructura económica prevaleciente, donde las 
mujeres se incorporan al mercado laboral con menores capacidades 
para insertarse, dada la falta de inversión en desarrollo humano 
destinado al sector femenino. Esto no les permite el acceso a las 
oportunidades para mejorar sus ingresos, sobre todo en contextos 
sociales regionales o de las periferias de ciudades capitales donde 
existe menor instrucción, y las condiciones sociales de este 
grupo son de mayor exclusión. (Fuentes: Glosario de términos 
sobre género. Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y 
la Familia/Glosario: Generando en perspectiva. IIDH).

Fertilidad

La capacidad fisiológica de una mujer, hombre o pareja para 
procrear un hijo vivo. Frecuentemente se utiliza de manera 
errónea el término “fertilidad” en referencia al número de hijos 
que han tenido las personas, cuando lo correcto es referirse en 
este caso a la fecundidad. 

Derechos Humanos 2.indd   229 7/13/09   4:09:46 PM



230

Derechos humanos en la agenda de población y desarrollo

Firma de tratados

Se distinguen dos tipos: firma definitiva y firma simple. Firma 
definitiva (no sujeta a ratificación). La firma definitiva ocurre 
cuando un Estado expresa su consentimiento en obligarse por 
un tratado al firmarlo, sin necesidad de ratificación, aceptación o 
aprobación. Un Estado puede firmar definitivamente un tratado 
sólo cuando el tratado lo permita. (Fuente: Convención de Viena 
de 1969, Art. 12; Naciones Unidas. “Manual de tratados” en: 
http://untreaty.un.org/English/TreatyHandbookSpan.pdf). 

Firma simple (a reserva de ratificación) La firma simple se 
aplica a la mayoría de los tratados multilaterales. Esto significa 
que cuando un Estado firma el tratado, está sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación. Es decir, el Estado no ha expresado 
su consentimiento en obligarse por el tratado hasta que éste sea 
ratificado, aceptado o aprobado. (Fuentes: Convención de Viena 
de 1969, Arts. 14 y 18; Naciones Unidas. “Manual de tratados” 
en: http://untreaty.un.org/English/TreatyHandbookSpan.pdf). 

Fuentes del derecho de los derechos humanos

Hasta hace unos años, la principal fuente del derecho internacional 
fue la costumbre, pero después de la Segunda Guerra Mundial, 
que marcó el inicio del desarrollo normativo internacional de 
los derechos humanos, surgieron una serie de instrumentos que 
se constituyeron en tales. 

En la época actual, las fuentes del derecho de los derechos 
humanos son:

–	 Los principios de ius cogens o costumbre;

–	 La legislación internacional (tratados y otros instrumentos 
internacionales, como las declaraciones, regionales y 
universales) y nacional (constitución política y leyes);

–	 La jurisprudencia nacional e internacional; 

–	 La doctrina; y,

–	 Otras: 
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o	Observaciones y comentarios generales de los órganos 
de tratados;

o	Resoluciones y conclusiones de los organismos interna-
cionales del sistema de protección universal e interame-
ricano;

o	Normas de Soft Law,

o	Pronunciamientos e informes de organismos internacio-
nales; y,

o	Declaraciones y programas de acción de las conferencias 
mundiales.

Género

Concepto y enfoque que gira alrededor del reconocimiento de 
los roles diferenciados que juegan los hombres y mujeres en 
contextos históricamente determinados.

Conjunto de rasgos asignados a hombres y mujeres en una 
sociedad que son adquiridos en el proceso de socialización. Son 
las responsabilidades, pautas de comportamiento, valores, gustos, 
temores, actividades y expectativas, que la cultura asigna en 
forma diferenciada a hombres y mujeres. Se distingue del término 
“sexo”, pues alude a diferencias socioculturales y no biológicas. Al 
ser una construcción social está sujeta a modificaciones históricas, 
culturales y aquellas que derivan de cambios en la organización 
social. Como categoría de análisis se basa fundamentalmente en 
las relaciones sociales entre hombre y mujeres.

Igualdad ante la ley

Principio vigente en una sociedad democrática, en el marco 
de un Estado de derecho que reconoce a todos los ciudadanos 
y ciudadanas iguales capacidades para ejercer los mismos 
derechos.

Indivisibilidad de los derechos humanos

Característica esencial basada en que la dignidad humana es 
indivisible y que, por tanto, los derechos dirigidos a su protección 
y tutela –los derechos humanos– no pueden ser sometidos 
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a divisiones, sino que deben ser reconocidos, protegidos y 
garantizados en pie de igualdad.

La indivisibilidad en relación con los derechos humanos supone 
que: 

a)	No es posible establecer compartimentos separados entre los 
derechos;

b)	Todos los derechos se derivan de la misma esencia y causa, 
por lo que deben ser tratados en pie de igualdad;

c)	Los derechos son interdependientes, lo cual implica que la 
afectación de un derecho involucra la afectación de otros 
derechos que forman con él un todo coherente y armónico;

d)	Cualquier clasificación de los derechos humanos sólo tiene 
valor heurístico y, probablemente, pedagógico, nunca puede 
tener un valor jurídico; y,

e)	Los derechos humanos no pueden ser sometidos a tratos 
diferenciados y no pueden existir derechos judicialmente 
exigibles y derechos que, formando parte del elenco de 
derechos humanos, no puedan ser exigibles.

Véase además: Integralidad de los derechos humanos

Infecciones de transmisión sexual

Se definen así aquellas enfermedades cuyas forma de transmisión 
se da a través del contacto genital-genital, genital-boca, genital-
ano. Se clasifican en cinco grupos: bacterianas (gonorrea, clamidia, 
sífilis, y otras); virales (VIH, virus herpes simple, hepatitis B, 
etc.); protozoarios (tricomoniasis, aebiasis, gardiasis); fúngicas 
o micótidas (candidiasis), y parasitarias (escabiosis, pediculosis 
genital). Se utiliza el término “infecciones de transmisión sexual”, 
y ya no “enfermedades de transmisión sexual”, debido a una 
recomendación de la OPS que indica que el primero abarca 
mucho más elementos que el utilizado anteriormente.

Integralidad de los derechos humanos

Característica que hace referencia al carácter sistemático de los 
derechos humanos como un sistema integral, único y equilibrado 
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que responde al hecho de que los derechos humanos no existen 
en la realidad como categorías separadas o autónomas, sino que 
se nos presentan como complementarios entre sí. De allí que 
se considere que la violación de un derecho humano no puede 
entenderse solo respecto del derecho violado, sino que llegan a 
observarse las consecuencias de este acto en otros derechos y 
con diferentes grados de impacto.

Véase además: Indivisibilidad de los derechos humanos

Maternidad sin riesgos

Tiene por objeto lograr una salud óptima para la mujer y el 
recién nacido. Supone reducir la mortalidad y la morbilidad 
maternas y mejorar la salud del recién nacido, gracias a un 
acceso equitativo a la atención primaria de salud, incluida la 
planificación de la familia; la atención durante el embarazo, el 
parto y después del nacimiento; y, el acceso a servicios básicos 
de obstetricia y neonatales.

Medio ambiente sostenible

Entorno saludable, equitativo, seguro y ecológicamente 
equilibrado, producto del manejo sostenible de los recursos en 
un marco de planificación territorial.

Migración

Movimiento de personas a través de una división política para 
establecer una nueva residencia permanente (o por un periodo 
determinado definido para un fin específico). Se divide en 
migración internacional (entre países) y migración interna (dentro 
de un país).

En general, las personas se trasladan de un lugar a otro en busca 
de mejores condiciones de vida. Constituye frecuentemente un 
intento racional y dinámico de encontrar nuevas oportunidades 
en la vida pero que también resulta propiciada por factores 
de presión, como la distribución desigual de los recursos de 
desarrollo, la adopción de tecnologías inadecuadas y la falta de 
acceso a la tierra. La migración tiene consecuencias económicas, 
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sociales y ambientales –tanto positivas como negativas– para 
los lugares de origen y de destino.

Mortalidad materna

Defunción de una mujer mientras está embarazada o dentro 
de los 42 días siguientes a la terminación de su embarazo, 
independientemente de la duración y sitio del embarazo, debida a 
cualquier causa relacionada con el embarazo mismo y su atención, 
o agravada por esa condición, pero no por causas accidentales 
o incidentales. Según la CIE-10202, se debe incluir la defunción 
materna tardía, después de los 42 días y antes de los 365 días 
posteriores al parto o al aborto; y la defunción relacionada con 
el embarazo, en el embarazo.

Normas de Soft Law

Principios, directrices o normas adoptados por organismos técnicos 
o especializados, que no gozan de la legitimidad política para 
formular una declaración o un tratado porque no están integrados 
por la totalidad de los Estados miembros de una organización 
internacional. Ofrecen un conjunto de referencias técnicas que 
facilitan el proceso de interpretación y aplicación de las normas 
contenidas en los tratados y, eventualmente, en la costumbre y 
las declaraciones. Asimismo, una corriente jurídica conceptualiza 
como parte de esta normativa las declaraciones y programas de 
acción aprobados en las conferencias mundiales auspiciadas 
por la Organización de las Naciones Unidas, considerándolas 
fuentes subsidiarias o secundarias del derecho internacional 
de los derechos humanos respecto de aquellos instrumentos de 
carácter vinculante.

Obligación erga omnes

Los tratados de derechos humanos generan obligaciones 
vinculantes para todos los Estados por igual. Esto significa que 
el incumplimiento de estas por uno de los Estados, no permite 
a los demás Estados a incumplirlas.

202	 Clasificación estadística internacional de enfermedades y otros problemas 
de salud, décima edición, de la Organización Mundial de la Salud.
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Obligación del Estado de investigar y sancionar a los 
responsables de las violaciones de los derechos humanos

Esta obligación forma parte del deber de garantizar el libre y 
pleno ejercicio de los derechos humanos y significa que cuando 
el Estado no evita que ocurra una violación tiene que investigar 
los hechos, sancionar a los responsables y reparar el daño en 
la medida de las posibilidades. Tal investigación, además de 
guardar la seriedad y corrección necesarias –porque no sería 
deseable que se hiciera únicamente por el cumplimiento de una 
formalidad– “debe tener un sentido y ser asumida por el Estado 
como un deber jurídico propio y no como una simple gestión 
de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 
de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque 
efectivamente la verdad” (Caso Velásquez Rodríguez, citado 
por Salvioli y García).

Obligación del Estado de no discriminar en el libre y 
pleno ejercicio de los derechos humanos

Esta obligación está contenida en todos los tratados de derechos 
humanos y tiene base en su carácter universal. La prohibición de 
discriminación es una obligación general de los Estados mediante 
la cual no pueden ni deben privar de los derechos humanos a 
personas que se encuentren sujetas a su jurisdicción, ya sea por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Obligación del Estado de prevenir las violaciones de los 
derechos humanos

Esta obligación derivada de los tratados de derechos humanos, 
forma parte del deber de garantizar su libre y pleno ejercicio. 
En el Caso Velásquez Rodríguez, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos estableció que este deber “abarca todas 
aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y 
cultural que promueven la salvaguarda de los derechos humanos 
y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 
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efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito 
que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien 
las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas 
por sus consecuencias perjudiciales.” En síntesis, el deber de 
prevención implica que el Estado haga uso de todos los medios 
posibles y razonables que le permitan evitar la ocurrencia de 
violaciones a los derechos humanos, ya sea por parte de sus 
agentes o por parte de particulares.

Obligación del Estado de proteger los derechos humanos

El cumplimiento de esta obligación exige que el Estado no 
adopte medidas jurídicas, políticas ni de ninguna otra índole –ni 
permita que una empresa o un particular las adopte– que impidan 
el libre y pleno ejercicio de alguno de los derechos humanos 
internacional y nacionalmente reconocidos.

Obligación del Estado de respeto y garantía de los 
derechos humanos

El deber de respetar los derechos humanos está contenido en 
numerosos tratados internacionales y trae implícita la obligación 
de no hacer, es decir, el Estado debe limitar las actuaciones de 
sus instituciones y agentes y de todos aquellos entes que actúen 
en su representación para no violarlos. En la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el deber de 
respetar supone no afectar o violentar ninguno de los derechos 
contemplados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y otros tratados interamericanos.

El deber de garantía –también contenido en los tratados– por el 
contrario, obliga al Estado a actuar tomando las disposiciones 
necesarias y suficientes para el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos, lo que se logra mediante el cumplimiento 
de las obligaciones de prevenir, investigar y sancionar a los 
responsables de su violación y de restablecer y reparar. Lo anterior 
supone la organización del aparato gubernamental, además de 
la adopción de políticas, legislación y procedimientos acordes 
con el cumplimiento de dichas obligaciones, pero también la 
vigilancia de la conducta estatal y gubernamental. 
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Obligación del Estado de restablecer y reparar a las 
víctimas de las violaciones de los derechos humanos

La obligación de reparar –que forma parte del deber de garantía– 
surge frente a una violación a los derechos humanos y se 
materializa de tres formas: la restitutio in integrum, que implica, 
restablecer la situación anterior; el pago de una indemnización 
compensatoria por los daños patrimoniales y extrapatrimoniales 
ocurridos; y, la reparación de las consecuencias que produjo 
la violación. Esta obligación se cumple si el Estado cesa las 
violaciones de los derechos humanos, hace que la situación vuelva 
al estado en que se encontraba antes de la situación, indemniza, 
y repara el daño causado a las víctimas ejecutando medidas de 
satisfacción y de no repetición de los hechos violatorios.

Obligaciones generales de los Estados

Las obligaciones de los Estados respecto de la realización de los 
derechos humanos se dividen en positivas (hacer) y negativas 
(dejar de hacer). Las primeras suponen la creación de políticas, 
leyes e instituciones y la erogación de dinero para pasar a acciones 
prácticas; también en términos generales se relacionan con los 
derechos económicos, sociales y culturales. Según el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la obligación 
de hacer –realizar, facilitar el acceso– implica que cuando una 
persona o una colectividad no están en las condiciones de realizar 
algún derecho el Estado debe hacerlo en forma directa.

Por otra parte, las obligaciones negativas del Estado le hacen 
inhibirse o limitarse en sus actuaciones, por ejemplo en el uso 
de la fuerza, y están relacionadas con los derechos civiles y 
políticos.

Esta división entre las obligaciones del Estado no es tan tajante, 
según los avances doctrinarios más recientes, puesto que un 
derecho civil –como el derecho a la vida– exige tanto dejar 
de hacer (matar) como hacer (crear condiciones para una vida 
digna); consideraciones similares pueden hacerse en torno a los 
restantes derechos, tanto civiles y políticos como económicos, 
sociales y culturales.
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Entre las obligaciones de carácter positivo está la adecuación del 
derecho interno a las prescripciones de los tratados ratificados 
por el Estado; como parte de dicha adecuación, se deben derogar 
leyes que contradigan lo dicho por los tratados, la aprobación de 
nuevas leyes y la incorporación de la legislación internacional a 
la jurisprudencia del país. La obligación de adecuación también 
incluye medidas políticas, programáticas e institucionales.

Órganos de tratados

Como parte de los mecanismos de supervisión del sistema 
universal de protección de los derechos humanos, se crearon los 
comités de vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los 
Estados respecto de los siete tratados de derechos humanos que 
cuentan con la mayor cantidad de ratificaciones. Estos son:

–	 Comité de Derechos Humanos (CCPR);

–	 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(CESCR);

–	 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(CERD); 

–	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW);

–	 Comité contra la Tortura (CAT) y el Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes-Subcomité para la 
Prevención de la Tortura;

–	 Comité de los Derechos del Niño (CRC); 

–	 Comité para la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (CMW); y,

–	 Comité sobre los derechos de las personas con 
discapacidad 

Estos órganos están constituidos por personas expertas 
independientes, que actúan a título personal y no en representación 
del Estado del que son nacionales. Sus funciones son las siguientes: 
seguimiento de informes periódicos, denuncias entre Estados, el 
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examen de peticiones individuales, para el cual algunos Comités 
están facultados; y, visitas in loco (CAT).

Otra de las atribuciones de los órganos de tratados es la 
formulación de observaciones generales, que desarrollan los 
contenidos del tratado en cuestión interpretando sus disposiciones, 
y la realización de discusiones temáticas. 

Participación de la mujer en el desarrollo

Este enfoque, surgido en la década de los 70, está orientado a 
satisfacer las necesidades básicas de la mujer y la familia, reducir 
su carga de trabajo, propiciar su independencia económica y su 
integración a la comunidad de forma equitativa. Se refiere a la 
necesidad de que la mujer participe activamente en la promoción 
de su propio desarrollo en diversas instancias creadas para 
ese propósito. Implica un verdadero empoderamiento tanto 
organizativo como respecto de la toma de decisiones relacionadas 
con su propia visión de estos procesos. 

En el terreno práctico, las acciones derivadas de este enfoque 
se relacionan con la apropiación de servicios esenciales para el 
desarrollo como el acceso a la salud, nutrición, vivienda, agua 
potable y a la generación de ingresos como suplemento de la 
economía doméstica. Este enfoque parte del supuesto de que la 
subordinación de la mujer cambiará cuando ella participe en el 
desarrollo socioeconómico. 

Otro alcance de esta propuesta es que los proyectos pueden ser 
asistenciales, como en el caso de programas materno infantiles 
que toman como parámetro a la familia, o de carácter económico 
para la generación de ingresos como un mecanismo atractivo 
para la participación de la mujer. De hecho, un proyecto de esta 
índole supone una visión más adecuada del desarrollo a partir 
de la cual la mujer se integra como sujeto activo y no pasivo 
para transformar la realidad. (Fuente: Glosario de términos 
sobre género. Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer 
y la Familia).
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Penalización del aborto

Aplicación de sanciones penales a las mujeres y a la persona o 
personas que les asistan para interrumpir un embarazo. La pena 
está fijada en años cárcel y varía en las diferentes legislaciones 
nacionales.

Planificación familiar

Actividad consciente de las personas encaminada a regular el 
número y espaciamiento de los nacimientos. Es el derecho de una 
pareja o una mujer a decidir cuántos hijos tener y cuándo. Incluye 
evitar un embarazo no deseado; elegir el método anticonceptivo 
apropiado para cada persona; y asegurar la buena salud de la 
mujer y de los niños y niñas, entre otros aspectos.

Poblaciones vulnerabilizadas

Desde el punto de vista de los derechos humanos, es preferible 
emplear esta denominación en lugar de grupos o poblaciones 
vulnerables porque se considera que ningún ser humano, ni grupo 
poblacional es vulnerable por naturaleza. Son las condiciones 
y factores de exclusión o discriminación, los que hacen que 
muchas personas y grupos de personas vivan en situación de 
vulnerabilidad y de bajo disfrute de los derechos humanos. Por 
eso, el término adecuado es personas o grupos vulnerabilizados 
o en situación de vulnerabilidad.

Pobreza

Es un fenómeno complejo, con múltiples causas y manifestaciones. 
Aunque generalmente se enfatiza en la privación o insatisfacción 
de las necesidades básicas materiales que presentan las personas 
que la padecen, incluye otras dimensiones, como la impotencia 
de los pobres para incidir en las decisiones que afectan sus 
propios destinos o la vulnerabilidad ante diferentes situaciones 
económicas, sociales y ambientales. 

La pobreza constituye un estado de violación sistemática de un 
importante conjunto de derechos humanos; por ello, la cuestión se 
ha abordado en las cumbres mundiales desde la perspectiva de su 
íntima relación con el derecho al desarrollo y con problemas tales 
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como la deuda externa de los países periféricos. Específicamente, 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 
insta a todos los Estados y personas para la cooperación en la tarea 
esencial de erradicar la pobreza, como requisito indispensable 
para el desarrollo sostenible203. Más adelante, este documento 
destaca que la pobreza sigue siendo el principal problema con 
que se tropieza al efectuar actividades de desarrollo, ya que 
suele ir acompañada de desempleo, malnutrición, analfabetismo, 
bajo nivel social de la mujer, riesgos ambientales y un acceso 
limitado a servicios sociales y sanitarios, incluidos los servicios 
de salud reproductiva204.

Políticas de población 

Medidas explícitas o implícitas instituidas por un gobierno para 
influir en la dimensión, crecimiento, distribución o composición 
de la población. Parte integrante del desarrollo social, económico 
y cultural cuyo principal objetivo es mejorar la calidad de la vida 
de todas las personas, así como atender a las necesidades de las 
generaciones actuales sin poner en peligro la capacidad de las 
generaciones futuras para atender a sus propias necesidades. 
La población es considerada como el recurso más importante 
con el que cuentan las naciones y como el fin último de todo 
proceso de desarrollo. 

Potenciación del papel de la mujer

Consiste en establecer mecanismos para mejorar la participación 
de las mujeres en condiciones de igualdad y su representación 
equitativa en todos los niveles de la vida política y la vida pública 
de cada comunidad y sociedad. Además, permitirle expresar 
sus preocupaciones y necesidades, garantizar su participación 
plena, en condiciones de igualdad, en los procesos de adopción 
de decisiones en todas las esferas de la vida.

203	 Programa de Acción de El Cairo, Capítulo II, Principio 7.
204	 Programa de Acción de El Cairo, Capítulo III; B Puntos 3.10 a 3.16. 
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Principio de buena fe

Este principio supone que lo que un Estado realiza es una 
manifestación de las intenciones lícitas, amistosas y respetuosas 
con las que actúa. 

Principio de igualdad

Es uno de los pilares de los derechos humanos. En términos 
generales, el principio de igualdad establece que “en todos los 
aspectos relevantes los seres humanos deben ser considerados 
y tratados de igual manera, es decir, de una manera uniforme e 
idéntica, a menos que haya una razón suficiente para no hacerlo” 
(Rabossi, 1990, p. 176). El otro aspecto del principio de igualdad 
es que siempre que haya diferencias relevantes entre los seres 
humanos, estos deben ser tratados de manera diferente, para 
compensar la desigualdad social, económica, política, “natural”, 
etc., lo que lleva a la aplicación del principio de no discriminación 
y a la acción afirmativa para compensar las desigualdades sociales, 
económicas, políticas, “naturales”, etc.

Por otra parte, la idea de que todos los seres humanos son iguales 
es el fundamento ético y político de una sociedad democrática. 
Lógicamente las personas no son idénticas entre sí en cuanto a 
intereses, aptitudes, estilo de vida y otras dimensiones individuales o 
sociales, pero desde los derechos humanos existe el reconocimiento 
de que todas las personas son iguales en dignidad y derechos. No 
obstante, la igualdad como principio requiere que las personas 
tengan los mismos derechos y las mismas oportunidades de acción 
y desarrollo, requiere también el respeto a la diferencia de las 
minorías y el desarrollo de una justicia social distributiva para 
los colectivos desfavorecidos, en aplicación del principio de no 
discriminación y la protección de los derechos humanos.

Asimismo, todas las personas deben de tener garantizada la igualdad 
de oportunidades para alcanzar el máximo de sus posibilidades en 
el aprendizaje, el trabajo, la cultura o el deporte, en función de sus 
propios esfuerzos. No se puede atentar contra la igualdad desde el 
principio de la libertad, ambos, junto con la solidaridad, forman un 
sistema que da sentido al valor de la democracia. “La noción de 
igualdad se desprende directamente de la unidad de la naturaleza 
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del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por 
considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo 
con privilegio; o que, a la inversa por considerarlo inferior, lo 
trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce 
de derechos que sí reconocen a quienes no se consideran incursos 
en tal situación de inferioridad. No es admisible crear diferencias 
de tratamiento entre seres humanos que no se correspondan con 
su única e idéntica naturaleza” (Romany)205.

Principio de no discriminación

Es uno de los pilares de los derechos humanos. Tiene por objeto 
garantizar la igualdad de trato y la igualdad de oportunidades en 
el goce y disfrute de los derechos humanos de todas las personas, 
cualquiera que sea su nacionalidad, sexo, raza u origen étnico, 
su religión o sus creencias, discapacidad, edad u orientación 
sexual. El principio de no discriminación contribuye a lograr 
la igualdad entre personas diferentes. Está plasmado en todos 
los instrumentos de derechos humanos, que expresamente la 
prohíben en alguno de sus artículos.

Es visto por Rabossi como el principio negativo del principio 
de igualdad; en tal sentido, la igualdad, debidamente 
reconceptualizada, debe lidiar formalmente con la diferencia [...]. Se 
debe sistematizar la aplicación de los instrumentos internacionales 
para abordar la necesidad de una visión/interpretación expansiva 
del tema de la igualdad y la no discriminación; la incorporación  
de fórmulas que analicen la discriminación no solo desde una 
perspectiva comparativa con otros grupos, sino que permitan 
cuestionar políticas y legislaciones las cuales, a pesar de su 
faz neutral, tienen un efecto y un impacto discriminatorio 
(Romany). Un recorrido panorámico identifica prohibiciones 
contra la discriminación racial en todas las convenciones que 
otorgan derechos humanos. Sin embargo, dependiendo de la 
materia específica que atienda la CERD, el concepto de igualdad 
fluye por rutas paralelas. De un lado, encontramos la ruta que 

205	 Tomado del vocabulario en http://www.iidh.ed.cr/comunidades/Diversi-
dades/.
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puede conceptualizarse como la de “igual disfrute de derechos” 
que refleja el lenguaje de las convenciones que prohíben la 
discriminación en el disfrute de los derechos que garantizan. 
Por otro lado, encontramos aquella que denominamos como el 
derecho de igualdad propiamente, y que exige de forma directa 
que el Estado garantice un trato igual bajo la ley (Romany)206.

Principio de pacta sunt servanda

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 
ellas de buena fe (Art. 26, Convención de Viena sobre Derecho 
de los Tratados).

Principio pro persona

Se prefiere denominar “pro persona” a este principio, 
tradicionalmente conocido como principio “pro homine”, por 
resultar un término más inclusivo y coherente con la perspectiva 
de género que debe pernear el derecho de los derechos humanos 
y el lenguaje que se utiliza en su desarrollo.

La profesora Mónica Pinto ha definido este principio, como 
un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los 
derechos humanos, en función del cual “debe acudirse a la 
norma más amplia, o a la interpretación extensiva cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos, e, inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o su suspensión extraordinaria”207. 

Para su aplicación se deberá 

1.	Identificar todas las fuentes normativas o jurisprudenciales 
de protección de derechos humanos, tanto internacionales 
como nacionales en relación con la misma; y, 

2.	Elegir aquellas que resulten más adecuadas para lograr el 
máximo nivel de exigibilidad y, por ende, de disfrute posible 
de los derechos involucrados.

206	 Ídem.
207	 Cfr. Pinto, Mónica, Temas de derechos humanos. Ediciones del Puerto, 

Buenos Aires, 1997, p. 81.
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Por tanto, en cada caso o situación concreta será necesario 
hacer un sólido ejercicio interpretativo que permita determinar 
cuál es el derecho aplicable y, como expresa el principio, cuál 
es la fuente normativa o la interpretación que mejor posibilite 
la protección de los derechos humanos en juego. Qué es lo que 
estará en el centro de ese análisis, como expresa el propio nombre 
del principio: la dignidad humana y la consiguiente elección 
de la herramienta jurídica –normativa o interpretativa– que la 
asegure en mayor grado. 

Procedimientos especiales del sistema universal de 
protección de los derechos humanos

Los procedimientos especiales son, en términos generales, 
los mecanismos creados por la extinta Comisión de Derechos 
Humanos y asumidos por el Consejo de Derechos Humanos 
para el análisis de situaciones específicas en los países o de 
cuestiones temáticas en todo el mundo. Los procedimientos 
especiales pueden estar compuestos por una persona (relator/a 
o representante especial) o de un grupo de trabajo. En cualquier 
caso, se trata personas expertas, designadas por el Consejo de 
Derechos Humanos para trabajar de manera independiente. 

Sus mandatos consisten en examinar, supervisar, asesorar e 
informar públicamente acerca de situaciones de derechos humanos 
en países o territorios específicos (mandatos por país, de los que 
se cuentan 28), o sobre los principales casos de violaciones de 
derechos humanos en todo el mundo (mandatos temáticos, de 
los que existen 10). 

Las personas titulares de los procedimientos especiales, relatores 
o grupos, informan anualmente al Consejo de Derechos Humanos 
sobre sus conclusiones y recomendaciones respecto del asunto 
examinado. Su mandato –que funciona en ocasiones como la 
única posibilidad de alertar a la comunidad internacional sobre 
una situación de gravedad– les faculta para visitar los países e 
informarse recurriendo a diversidad de fuentes, gubernamentales, 
académicas o de la sociedad civil, formular conclusiones y dirigir 
recomendaciones a los gobiernos. 

Más información en:
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http://www2.ohchr.org/english/bodies/chr/special/docs/Manual_
Spanish_23jan.doc.

Programas de planificación de la familia

Dispositivos institucionalizados que tienen como objetivo 
posibilitar que las parejas y las personas decidan de manera 
responsable y libre –con base en el principio de libre elección 
basado en una buena información– el número y el espaciamiento 
temporal de sus hijos e hijas y obtener la información y los 
medios necesarios para hacerlo, asegurándose de que ejerzan sus 
opciones con conocimiento de causa y tengan a su disposición 
una gama completa de métodos seguros y eficaces.

Véase además: Servicios básicos de salud reproductiva

Progresividad de los derechos humanos

La progresividad en la realización de los derechos humanos, 
particularmente los económicos, sociales y culturales, se relaciona 
con la disponibilidad de recursos de los Estados para garantizarlos 
invirtiendo en la implantación, mantenimiento y desarrollo de 
servicios públicos. Esto es refutado al analizarse que los derechos 
humanos –tanto los civiles y políticos como los económicos, 
sociales y culturales– requieren tanto de acciones inmediatas 
como de acciones progresivas para su realización.

Para el CDESC, “el concepto de progresiva efectividad constituye 
un reconocimiento del hecho de que la plena efectividad de todos 
los derechos económicos, sociales y culturales en general no podrá 
lograrse en un breve período de tiempo”, pero hay obligaciones 
que el Estado deberá hacer efectivas de inmediato; dentro de 
ellas se destaca la de garantizar el ejercicio de los derechos a 
todas las personas sujetas a su jurisdicción, sin discriminación 
de ningún tipo208 y el aseguramiento de la satisfacción de cada 
derecho hasta el máximo de sus recursos disponibles, realizando 
todos los esfuerzos posibles.

208	 Observación General número 3: la índole de las obligaciones de los Esta-
dos partes (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto), 1990, párrafo 1, del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Derechos Humanos 2.indd   246 7/13/09   4:09:47 PM



247

Derechos humanos en la agenda de población y desarrollo

Protocolo

Un protocolo es un documento que tiene las mismas características 
jurídicas que un tratado; posee objetivos diversos relacionados 
con la enmienda, la complementación, la aclaración del alcance 
de un tratado multilateral o la puesta en marcha de procesos de 
vigilancia de su cumplimiento. La ventaja de un protocolo es 
que si bien está vinculado al acuerdo matriz, puede centrarse con 
mayor detalle en un aspecto determinado de ese acuerdo. 

Ratificación, aprobación o aceptación

La ratificación, la aprobación y la aceptación se refieren al acto 
realizado en el plano internacional mediante el cual un Estado 
establece su consentimiento en obligarse por un tratado. Estos actos 
internacionales no deben confundirse con el acto de ratificación 
en el plano nacional, que puede requerirse que un Estado realice, 
de conformidad con sus propias disposiciones constitucionales, 
antes de que consienta en obligarse internacionalmente. Sin 
embargo, se considera que la ratificación en el plano nacional 
es inadecuada para establecer el consentimiento del Estado en 
obligarse en el plano internacional. (Fuente: Convención de Viena 
de 1969, Art. 2, párr. 1, apartado b; Arts. 11, 14 y 16). 

La ratificación es el proceso mediante el cual un tratado se 
remite al ordenamiento jurídico interno para su aprobación por 
parte del órgano legislativo, lo que significa la aceptación de las 
obligaciones contenidas en él por parte del Estado.

Relatoría Especial de ONU sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y consecuencias

Esta Relatoría Especial forma parte de los procedimientos 
especiales de la ONU, se creó en 1994, mediante la resolución 
1994/45 tras la propuesta de la Conferencia Mundial sobre 
Derechos Humanos de Viena. La relatoría “tiene el mandato 
principal de buscar y recibir información sobre la violencia de la 
que las mujeres son objeto, con atención a sus causas y efectos, 
debiendo dar eficaz respuesta a dicha información”. También le 
compete recomendar medidas orientadas a acabar con la violencia 
contra la mujer, erradicar sus causas y reparar sus consecuencias. 
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Es pues un “mecanismo temático” del Consejo de Derechos 
Humanos de importancia para el movimiento de mujeres. (Fuente: 
El marco teórico de los cursos-taller sobre derechos humanos de 
las mujeres: la perspectiva de género y la protección internacional 
de los derechos humanos. Segunda parte). 

Reservas

La reserva es una declaración hecha por un Estado mediante la 
cual se pretende excluir o alterar los efectos jurídicos de ciertas 
disposiciones de un tratado en su aplicación a ese Estado. Una 
reserva puede permitir a un Estado participar en un tratado 
multilateral en los casos en que de otro modo no podría o no 
querría participar. Los Estados pueden formular reservas a 
un tratado cuando lo firman, ratifican, aceptan, aprueban o se 
adhieren a él. Cuando un Estado hace una reserva en el momento 
de la firma, debe confirmarla en el momento de la ratificación, 
aceptación o aprobación. Algunos tratados prohíben las reservas o 
sólo permiten ciertas reservas especificadas. (Fuente: Convención 
de Viena de 1969, Art. 2, párr. 1, apartado d, Arts. 19 al 23). 
Declaración unilateral de un Estado por la cual manifiesta que 
cierta parte del tratado o convención no le va a ser aplicable. 
Sólo puede formularse al momento de la ratificación o adhesión, 
y ninguna reserva puede ser hecha en contra del objeto y fin del 
tratado o convención. (Salvioli, 2003).

Responsabilidad internacional del Estado

La responsabilidad internacional del Estado se configura cuando 
este, mediante un acto de Estado, incumple las obligaciones 
derivadas de un tratado internacional de derechos humanos. En 
esta situación, el Estado responderá, siempre, de todos sus actos 
cuando éstos constituyan una violación a los derechos humanos. 
Asimismo, al establecerse dicha responsabilidad internacional, 
el Estado deberá cumplir con la obligación ineludible de reparar 
las consecuencias de la violación.

Salud

Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente 
la ausencia de afecciones o enfermedades (OMS/OPS).
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Salud reproductiva

“Estado general de bienestar físico, mental y social y no una 
mera ausencia de enfermedades o dolencias en todos los aspectos 
relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y 
procesos. En consecuencia, la salud reproductiva incluye la 
capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin 
riesgos, de procrear, al igual que la libertad de decidir hacerlo o no 
hacerlo, cuando y con qué frecuencia”. En el último aspecto, está 
implícito el derecho de hombres y mujeres de estar informados y 
tener acceso a los métodos de regulación de la fertilidad, seguros, 
eficaces, asequibles y aceptables, del mismo modo que el derecho 
de acceder a servicios de salud adecuados que permitan a la mujer 
dar a luz en forma segura y contar con altas probabilidades de 
tener un hijo sano. El concepto de salud reproductiva incluye 
el de “regulación de la fertilidad”. 

La salud reproductiva se refiere a los procesos y funciones 
de la reproducción y al sistema reproductivo en todas las 
edades de la vida. Por consiguiente, supone que mujeres y 
hombres estén en condiciones de disfrutar de una vida sexual 
responsable, satisfactoria y segura, así como de la libertad de 
decidir el momento y la frecuencia de sus relaciones sexuales 
(Naciones Unidas, 1994; Naciones Unidas, 1995). Contribuyen 
a la salud reproductiva métodos, técnicas y servicios, así como 
la prevención

Para organismos como la Organización Mundial de la salud 
(OMS), implica la utilización de distintos métodos como el 
retraso del embarazo, el uso de anticonceptivos, el tratamiento 
de la infertilidad, la interrupción de embarazos no deseados y 
la alimentación con leche materna. 

De acuerdo con la definición de salud reproductiva de la 
Conferencia Mundial sobre la Población y el Desarrollo, celebrada 
en El Cairo, en 1994, respecto a la regulación de la fertilidad se 
recoge el derecho del hombre y de la mujer a obtener información 
sobre la planificación de la familia a su elección, “... así como a 
otros métodos para la regulación de la fecundidad que no estén 
legalmente prohibidos y el acceso a métodos seguros, eficaces, 
asequibles y aceptables...”. Es decir, contempla la ilegalidad del 
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aborto. Este mismo documento insiste, en la necesidad de que 
todos los países adopten medidas para asegurar la planificación 
de la familia lo antes posible o al menos para el año 2015, y que 
“deberían tratar de proporcionar una gama de métodos seguros 
y fiables de planificación de la familia y servicios conexos 
de salud reproductiva que no estén legalmente permitidos”. 
(Fuente: Glosario Catálogo de palabras oscuras. En: http://www.
alertamexico.org.mx/glosario.htm).

Servicios básicos de salud reproductiva

Estos deben incluir un apoyo para la capacitación necesaria, 
materiales, infraestructura y sistemas de gestión, especialmente 
al nivel de atención primaria de la salud, así como componentes 
principales que se integrarían en los programas nacionales básicos 
de población y salud reproductiva, tales como: 

a)	En el componente de servicios de planificación de la familia-
artículos anticonceptivos y prestación de servicios; fomento 
de la capacidad para realizar actividades de información, 
educación y comunicaciones relativas a la planificación 
de la familia y a cuestiones de población y desarrollo; 
fomento de la capacidad nacional mediante el apoyo a la 
capacitación; desarrollo de la infraestructura y mejoramiento 
de las instalaciones y servicios; elaboración de políticas y 
evaluación de programas; sistemas de información para 
la gestión; estadísticas de servicios básicos; y esfuerzos 
especiales para lograr una atención de buena calidad;

b)	En el componente de servicios básicos de salud reproductiva-
servicios de información y servicios rutinarios de atención 
prenatal, parto normal y postparto; aborto; información, 
educación y comunicaciones sobre salud reproductiva, 
incluidas las enfermedades de transmisión sexual, sexualidad 
humana y la paternidad responsable, y sobre la lucha contra 
las prácticas nocivas; servicios adecuados de consulta; 
diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de transmisión 
sexual y otras infecciones del aparato reproductivo, según 
resulte viable; prevención de la infertilidad y tratamiento 
apropiado, según resulte viable; y servicios de remisión, 
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educación y consulta para las enfermedades de transmisión 
sexual, incluido el VIH/SIDA, y en el caso de complicaciones 
del embarazo y el parto;

c)	En el componente relativo al programa de prevención de las 
infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA-programas 
transmitidos por los medios de difusión y programas de 
educación escolar, promoción de la abstinencia voluntaria y 
la conducta sexual responsable, y distribución ampliada de 
preservativos; y,

d)	En el componente de investigación básica, reunión de datos 
y análisis de políticas de población y desarrollo-fomento 
de la capacidad nacional mediante el apoyo para la reunión 
y el análisis de datos demográficos y pertinentes a los 
programas, la investigación, la elaboración de políticas y la 
capacitación.

Sida

Etapa avanzada en la infección causada por el VIH.

Sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos

Sistema regional de protección internacional de los derechos 
humanos constituido por dos órganos: la Comisión y la Corte 
Interamericanas de Derechos Humanos. Ambos órganos se 
encargan de velar porque los Estados americanos cumplan con las 
obligaciones derivadas de la Convención americana sobre derechos 
humanos y otros tratados interamericanos en este campo.

Véase además: Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y Corte Interamericana de Derechos Humanos

Sistema universal de protección de los derechos humanos

Conjunto de organizaciones, comisiones, comités, procedimientos 
especiales y consejos creados por la ONU para vigilar el 
cumplimiento de los derechos humanos en el mundo. Los 
órganos más importantes del sistema universal son el Consejo 
de Derechos Humanos, de reciente creación que vino a sustituir 
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a la desaparecida Comisión de Derechos Humanos, los comités 
constituidos para la vigilancia de un tratado específico y los 
procedimientos especiales, tales como las relatorías especiales, 
los expertos/as independientes, representantes del Secretario 
General, etc.

A diferencia del sistema interamericano, el sistema universal carece 
de un tribunal internacional de derechos humanos. En cambio, 
ha establecido procedimientos de queja –como el Procedimiento 
1503– que da lugar a la intervención del Comité de Derechos 
Humanos en caso de una violación de derechos humanos.

Subsidiaridad de los sistemas internacionales de 
protección de los derechos humanos

El carácter subsidiario de la protección internacional de los 
derechos humanos consiste en que esta se activa cuando los 
sistemas nacionales no son eficaces ni eficientes.

Tratados de derechos humanos

Los tratados –conocidos con distintas denominaciones, como 
convenciones, pactos, cartas, convenios o acuerdos- son la 
fuente de reconocimiento más importante en el ámbito de los 
derechos humanos. Acuerdo celebrado por escrito entre dos o más 
Estados, regido por el derecho internacional, y de cumplimiento 
obligatorio para las partes que la ratifiquen. La convención es un 
tratado cuya finalidad no es esencialmente política, tal el caso 
de las convenciones de derechos humanos. También se utiliza 
la expresión pacto internacional. (Salvioli, 2003).

Según la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
un tratado es “un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste 
en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos 
y cualquiera que sea su denominación particular”. 

Actualmente el término “convención” se utiliza generalmente 
para los tratados multilaterales formales con un amplio número de 
partes. Normalmente, los instrumentos negociados con los auspicios 
de una organización internacional o un órgano de ésta, se titulan 
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convenciones. (Fuente: Naciones Unidas. “Manual de tratados”, 
en: http://untreaty.un.org/English/TreatyHandbookSpan.pdf). 

El tratado debe pasar por un proceso de ratificación antes de entrar 
en vigor tanto en el plano internacional como en el nacional.

Hay tratados bilaterales (entre dos países) o multilaterales (entre 
múltiples países).

Universalidad de los derechos humanos

La universalidad es un principio vigente consustancial al 
reconocimiento original de los derechos humanos, con lo cual 
se resalta, que por ser inherentes a la condición humana, todas 
las personas son titulares de los derechos humanos y no pueden 
invocarse diferencias de regímenes políticos, sociales o culturales 
como pretexto para ofenderlos o menoscabarlos. 

Este principio plasmado en la Declaración Universal, se reafirma 
en la Declaración adoptada por la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993. (Fuentes: 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, Art.1 y 2; 
Nikken, 1994, p. 22).

Característica que se refiere a que los derechos humanos poseen un 
contenido esencial que no puede modificarse, alterarse o variarse 
en función de las diferencias culturales, políticas, históricas, 
sociales, económicas, o de cualquier otra índole que distingan a 
las personas o las colectividades humanas: es decir que aunque 
tales diferencias existan –las podemos observar en el entorno 
social– deben prevalecer las garantías en un sentido universal sobre 
la base del reconocimiento de la dignidad de todas las personas.

La universalidad es una característica de la fundamentación 
de los derechos que se expresa jurídicamente en la forma de 
su reconocimiento a “toda persona”; asimismo, ésta no es más 
que la doctrina que reconoce que la dignidad humana, objeto 
principal de protección de los derechos humanos, es universal. 
Por otra parte, la universalidad implica el reconocimiento de la 
existencia de muchas y variadas diversidades que enriquecen el 
género humano, pero que no niegan la dignidad y no deben ser 
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un obstáculo para el goce y disfrute de los derechos humanos 
en pie de igualdad.

VIH 

Nombre de un virus que causa la infección del sida cuando la 
persona no recibe el tratamiento necesario. Tema fundamental en la 
agenda internacional sobre población y desarrollo, que corresponde 
a una problemática que –según la Declaración política sobre el 
VIH/SIDA209, de la Asamblea General de la ONU, de junio de 
2006– constituye una catástrofe humana mundial con profundos 
efectos destructivos debida a la conjunción de múltiples factores, 
entre ellos la pobreza. Su existencia implica uno de los desafíos más 
graves para alcanzar el desarrollo, el progreso y la estabilidad social. 
El Sida se refiere exclusivamente, y según una recomendación 
de la OPS para el uso de una terminología adecuada, a la etapa 
avanzada en la infección causada por el VIH.

Violación de los derechos humanos

El Estado viola los derechos humanos por acción o por omisión 
mediante hechos consumados o continuados. La acción implica 
hacer algo que no debe hacer, como torturar o ejecutar a una 
persona extrajudicialmente. La omisión es no hacer algo que 
debe hacer, como garantizar el acceso a la justicia de todas las 
personas sometidas a su jurisdicción.

Violencia contra la mujer

Según el artículo 1 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención 
de Belém do Pará” (Belém do Pará, 1994), la violencia contra la 
mujer es “cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. El 
artículo 2 especifica que esta “incluye la violencia física, sexual 
y psicológica” en determinadas condiciones:

209	  http://www.unfpa.org/upload/lib_pub_file/606_filename_declaration_spa.
doc. 
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a)	Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 
comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, 
y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual; 

b)	Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por 
cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, 
abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 
otro lugar, y 

c)	Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 
dondequiera que ocurra. 

Se entiende como cualquier acción o conducta contra personas 
del sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado el 
daño, el sufrimiento físico, sexual o psicológico o la muerte 
de la mujer, así como también las amenazas, la coacción o la 
privación de libertad, ya sea en la vida pública o privada. Otras 
modalidades de la violencia contra la mujer se observan cuando 
se dan humillaciones, acusaciones falsas, persecución; o bien 
se le prohíbe salir de casa, trabajar, estudiar, tener amigas, 
visitar familiares o se le amenaza con quitarle los hijos o hijas. 
La violencia que viven muchas mujeres refleja una situación 
generalizada, donde no hay distingo de raza, clase, religión, edad y 
cualquier otra condición. Esta adopta formas diversas, incluidas la 
violencia en el hogar; las violaciones; la trata de mujeres y niñas; 
la prostitución forzada; la violencia en situaciones de conflicto 
armado, como los asesinatos, las violaciones sistemáticas, la 
esclavitud sexual y el embarazo forzado; los asesinatos por 
razones de honor; la violencia por causa de la dote; el infanticidio 
femenino y la selección prenatal del sexo del feto en favor de 
bebés masculinos; la mutilación genital femenina y otras prácticas 
y tradiciones perjudiciales. La violencia contra la mujer es una 
violación de los derechos humanos y una forma de discriminación 
contra la mujer.

Se reconoce que es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de la relaciones de poder históricamente desigual 
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entre hombres y mujeres. De acuerdo con la Recomendación 
General 19210 del Comité para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la discriminación y 
la violencia contra las mujeres son dos caras de la misma moneda, 
que impiden el goce de derechos y libertades en condiciones de 
igualdad con el hombre. 

Para proteger a las mujeres de la violencia se requiere que los 
Estados partes asuman sus deberes, dentro de los cuales destaca 
el fomento de la educación social en la igualdad entre hombres 
y mujeres. Esto implica la adopción de políticas congruentes 
con esos deberes, teniendo en cuenta especialmente la situación 
de mujeres en condiciones vulnerables. Igualmente, se requiere 
que los Estados partes presenten informes periódicos acerca de 
los avances de las medidas adoptadas para erradicar y sancionar 
la violencia contra las mujeres, para que posteriormente sean 
evaluados por la Comisión Interamericana de Mujeres. (Fuentes: 
Glosario de género y salud. USAID/Glosario de términos sobre 
género. Centro Nacional Para el Desarrollo de la Mujer y la 
Familia/Convención de Belém do Pará).

Fuentes consultadas
Conferencia mundial sobre población y desarrollo. Programa de 

acción. ONU, El Cairo, 1995.

Facio Montejo, Alda. Asegurando el futuro. Las instituciones 
nacionales de derechos humanos y los derechos reproductivos. 
IIDH, UNFPA, San José, 2003.

Gutiérrez Espíndola, José Luis. “Educación para la no discrimi-
nación. Una propuesta”. En: Educación en derechos humanos. 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Programa de Cooperación 
sobre Derechos Humanos, pp. 101-122. México, 2006.

Glosario de la sección especializada sobre derechos de las mu-
jeres del IIDH. 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Elementos con-
ceptuales sobre racismo contenidos en los documentos prepa-

210	 http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-
sp.htm#recom19

Derechos Humanos 2.indd   256 7/13/09   4:09:48 PM



257

Derechos humanos en la agenda de población y desarrollo

rados para el IIDH/BID en el marco de las actividades pre-
paratorias de la Conferencia mundial contra el racismo la 
discriminación racial y la xenofobia. IIDH, San José, 2001.

Nikken, Pedro. “El concepto de derechos humanos”. En: Estudios 
básicos de derechos humanos I. IIDH, San José, 1994.

Rabossi, Eduardo. “Derechos humanos: el principio de igualdad 
y la discriminación”. En: Revista del Centro de Estudios Cons-
titucionales, No. 7. Madrid, septiembre-diciembre de 1990, 
pp. 175-189.

Salvioli, Fabián. Curso básico sobre el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos. IIDH, San José, 2003.

Salvioli, Fabián; García, Soledad. Derechos humanos, población 
y desarrollo. Vínculos conceptuales y jurídicos, estándares y 
aplicación. IIDH, San José, 2008.

Torres García, Isabel. La aplicación de la cuota mínima de parti-
cipación de las mujeres: ¿ficción o realidad? Un diagnóstico 
para Costa Rica. San José, Fundación Arias para la Paz y el 
Progreso Humano, Centro para el Progreso Humano, 2001.

Derechos Humanos 2.indd   257 7/13/09   4:09:48 PM



Derechos Humanos 2.indd   258 7/13/09   4:09:48 PM




